
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400305520130006900   

 

 

Se reconoce al abogado Jonathan Delgado García como 

apoderado judicial del demandado Jaime Alexander Pérez Ramírez, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

  



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400306820070153100   

 

Vista la solicitud allegada por el demandante, y previo a decretar 

las medidas cautelares solicitadas, por medio de la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal ofíciese a Cifin TransUnion Colombia, a fin de 

que informe a este despacho los productos financieros que se encuentren 

en cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese 

copia del presente auto al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 

respectivas; para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que 

les suministre el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, ingrésese el expediente para decidir lo que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE, 

                                                                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400305520100092200   

 

Vista la petición que antecede, comoquiera que la parte 

demandante no se ha pronunciado frente a los requerimientos de autos de 

11 de marzo de 2022 y 24 de junio de 2022, a través de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá requiérase mediante 

oficio al Banco demandante, a fin de que en el término de tres (3) días a 

partir del recibo de la comunicación, procedan a dar cumplimiento a lo 

ordenado o en su defecto se sirvan explicar las razones por las cuales no 

han dado cumplimiento a lo ordenado por el Despacho. Prevéngasele y 

hágasele saber que, de no cumplir con lo ordenado, se decretará la 

terminación del proceso. Ofíciese.   

 

Por la Oficina de Ejecución de Sentencias proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFIQUESE, 

                                                                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001402270620140085800   

 

Vista la petición que antecede, se le advierte al memorialista que 

el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial, 

toda vez que este se encuentra gobernado por las normas procesales que ha 

dispuesto el legislador para la resolución de conflictos jurisdiccionales, de 

conformidad con los precedentes jurisprudenciales señalados a través de las 

sentencias T-334 de 1995 y T-007 de 1999.  

 

No obstante, se le informa al peticionario que respecto al 

numeral primero de su solicitud deberá adecuarla conforme a lo establecido 

en el articulo 151 del Código General del Proceso.  

 
De otro lado, frente a lo solicitado en el numeral tercero se le 

advierte que esta no es la sede judicial competente para conocer sobre la 

insolvencia económica, por lo tanto, si es su deseo podrá realizar el tramite 

correspondiente ante la jurisdicción competente.  

 
Finalmente, deberá estarse a lo dispuesto en la providencia de 

13 de diciembre de 2021 (fl.302). 

 
NOTIFIQUESE, 

                                                                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400307120160051500   

 

Vista la solicitud que antecede, previo a decidir lo que en 

derecho corresponda frente al avalúo que menciona (fls.344 a 355), se le 

advierte que este despacho está pendiente que el Centro de Conciliación de 

la Asociación Equidad Jurídica informe el juzgado al que se le asignó la 

liquidación patrimonial de persona no comerciante para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

Así mismo, por la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal de Bogotá cúmplase nuevamente lo decidido en el párrafo 

segundo del auto de 2 de septiembre de 2022 (fl.338). Tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Cúmplase. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400308220190077200   

 

Vista la solicitud que antecede, por medio de la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal ríndase informe pormenorizado en 

relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago y 

solicítesele al Juzgado de origen por correo electrónico y/o el medio más 

expedito que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De otro lado, previo a ordenar la entrega de títulos se requiere 

a las partes para que procedan conforme a lo ordenado en el numeral tercero 

del auto 25 de marzo de 2022 (fl.92), esto es, practicar y presentar la 

liquidación del crédito.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                              (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400308220190077200   

 

Vista la solicitud a folio 101 del cuaderno principal, por medio 

de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal ofíciese a Cifin 

TransUnion Colombia, a fin de que informe a este despacho los productos 

financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente auto al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 

respectivas; para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que 

les suministre el correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. 

 

Luego de recibir respuesta positiva de parte de las entidades 

mencionadas, ingrésese el expediente para decidir lo que corresponda. 

 

De otro lado, se requiere al demandante para que acredite el 

diligenciamiento de los oficios n.° 2457 a Danny Venta Directa S.A., y n.° 

2456 al pagador de Punto de Empleo S.A (fls.4 y 5). 

 

NOTIFIQUESE, 

                                                                              (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 
Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine P.1. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001400306420150107900   

 

En virtud de los resultados obtenidos dentro del proceso, y 

comoquiera que se dan los presupuestos procesales del artículo 108 del Código 

General del Proceso en tanto que la publicación del Registro Nacional de 

Emplazados se hizo en debida forma y el término allí dispuesto se encuentra 

precluído sin haber obtenido la comparecencia del acreedor hipotecario, se 

designa a la abogada María Esperanza Sandoval Bejarano como curadora ad-

litem, quien recibe notificaciones en la calle 15 # 10 – 26, oficina 202 de esta 

ciudad y en el correo electrónico: mesb52.notif@gmail.co, advirtiéndole que el 

cargo es de obligatoria aceptación so pena de imponer las sanciones previstas 

en el artículo 50 del Código General del Proceso por incurrir en la conducta 

señalada en su numeral 9° y de conformidad con el numeral 7º del canon 48 

ibídem; quien una vez posesionada deberá proceder bajo los lineamientos del 

inciso 3° del artículo 462 ejusdem.  

 

  Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los 

lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ibídem. Por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá comuníquese la anterior designación conforme el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado n. º 203 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitaria, 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

190. 


